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Para el presente documento se entiende por condiciones peligrosas aquellas situaciones defectuosas del 
puesto de trabajo, de infraestructura o métodos de trabajo que pueden ocasionar un daño o lesión en las 
personas. 

 
• FICHA REPORTE DE EVENTOS (1) 

 

 
Una vez recibido el reporte, se cuenta con dos (2) días hábiles para dar inicio con el proceso de inspección 
de acuerdo a lo establecido en el presente documento. 
 
Los hallazgos encontrados deben cuantificarse para determinar el potencial de pérdida, mediante los 
criterios establecidos en la Tabla 1, donde se determina la escala de valores para calificación de condiciones 
sub estándar: 

 

  

 

Se elabora el informe de inspección de seguridad y si es aplicable, se deben establecer las acciones 
correctivas, preventivas y de mejora a las condiciones previamente identificadas, acorde con lo establecido 
en el procedimiento. El levantamiento de las acciones se realiza de acuerdo con los lineamientos definidos 
por la Entidad. 

 ACCIONES DE MEJORAMIENTO (1) 

 
 
Se debe revisar la matriz de riesgos y de peligros en SST de la Entidad en la herramienta de apoyo SIGI, y 
si aplica, actualizar la matriz de acuerdo a lo establecido en el instructivo correspondiente. 

 METODOLOGÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO (1) 
 
  5.2. INSPECCIONES PLANEADAS INFORMALES 

 

Todo funcionario debe reportar al responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
del Grupo Interno de Talento Humano – GOTAL cualquier condición peligrosa en la infraestructura, puesto 
de trabajo o metodología con la que desempeña sus labores; que pueda causar una lesión o daño en las 
personas, este reporte debe realizarse mediante el diligenciamiento de la ficha de reporte de eventos. 

 •  FICHA REPORTE DE EVENTOS (1) 
 
  5.3. DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

 

Las actividades realizadas por los funcionarios, en desarrollo de lo indicado en el presente procedimiento, 
debe cumplir con las directrices emitidas por la Entidad donde focaliza las acciones hacia el fortalecimiento 
de la protección, garantía, prevención y respeto de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional 
Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. El respeto, la promoción y la prevención 
de estos derechos están enmarcados por la constitución Política y la Ley, sustentándose en los siguientes 
principios básicos fundamentales:  
 
• Respeto de la dignidad humana y la libertad individual. 
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Anexo 1. Guía para la selección de aspectos que se deben inspeccionar. 

ASPECTOS POR INSPECCIONAR 

Instalaciones locativas 

Superficies  de  trabajo:  pisos,  tapetes,  escaleras, 
cintas antideslizantes, rejillas, muelles, etc. 

Derrames Obstáculos 
Defectos 

Desniveles 

Cintas antideslizantes 

Vías de acceso: carreteras, pasillos, etc. 

Accesibilidad 

Demarcación 
Dimensiones 
Iluminación. 

Sistema de ventilación 

Aire acondicionado Calefacción 

Estado 
Funcionamiento 
Mantenimiento 
Ubicación 

Tuberías 

Código de colores 

Estado 

Materiales 

Aislamiento 

Bodegas de almacenamiento 

Ubicación 

Segregación 

Controles Diseño 
Señalización Normas 

Instalaciones eléctricas 

Cableado, cordones, tomas, puestas a tierra, 
enchufes, conexiones,  cajas de interruptores, 
paneles, transformadores, fusibles, equipo   para 
iluminar. 

Ubicación Protecciones 
Señalización 

Extintores 

Máquinas y equipos 
Bombas, calderas, equipos para calentar o enfriar, 
cilindros de gas comprimido, etc. 

Guardas 

Bordes cortantes 

Partes rotatorias 
Engranajes Puestas a 
tierra 

Productos químicos Sitios de almacenamiento, manejo, transporte 

Etiquetas 

Normas Empaques 
Separaciones 
Localización 
Ventilación 

Estado de tuberías 

Derrames, fugas 
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Herramientas Manuales, de potencia (tornos, taladros etc.). 

Manejo Limpieza 
Guardas 
Mantenimiento 

Sitio de 
almacenamiento 

Desechos  (Sólidos,  líquidos  o 
gaseosos) 

Área de basuras 

Piscinas de tratamiento Chimeneas 

Desagües 

Acumulación Remoción 
Almacenamiento 

Eliminación 

Tratamiento 
Recipientes Todos los objetos (fijos o portátiles) para colocar 

materiales como cajones, cajas, barriles, tarros, 
canecas, dispensadores, puntos ecológicos. 

Material 

Producto que 
contienen 

Fisuras 

Apilamiento 

Cercanía a fuentes de 
agua 

Cercanía a fuentes de 
ignición 

Equipos para atención de 
emergencias 

Extintores, hidrantes, gabinetes, camillas, alarmas, 
rociadores, botiquín de primeros auxilios,  etc. 

Instalación 

Cobertura Espacio 
Señalización 
Funcionamiento 

Codificación de colores 

Cumplimiento de 
normas. 

Elementos de protección 
personal 

Casco,   guantes,   botas,   bata,   overol,   gafas, 
careta, otros 

Uso 

Limpieza, 
Almacenamiento 

Factores de riesgo físicos Iluminación, ruido, temperatura, radiaciones Niveles 
Equipos tipo ascensores Plataformas mecánicas, montacargas, ascensores 

  

Conexiones eléctricas 

Ventilación 

Sistema de alarma 

Luces 

Frenos 
Vehículos Camiones, automóviles, busesg. Nivel de aceite 
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Agua 

Batería 

Combustible 

Presión de aceite del 
motor 

Temperatura del motor 

Tablero Luces Espejos 
Frenos Neumáticos 
Extintor Botiquín 

Puerta - 
ventanillas               de 
emergencia (si aplica). 

Fuentes de energía Todas las fuentes eléctricas, neumáticas, 
hidráulicas y a vapor 

Contactos 

Fuente emisora 

Receptores 
 
 Anexo 2. Listas de chequeo contratistas y subcontratistas SST 

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA DE SERVICIOS MÉDICOS  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA SERVICIOS GENERALES  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA MANTENIMIENTO GENERAL  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA TRABAJOS DE OBRA  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA SERVICIOS PROFESIONALES  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA  

 • LISTA DE CHEQUEO CONTRATISTA DE EVENTOS  

 

 

 

Control de cambios  
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